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RESOLUCION N° 

///doba, .- FACULTAD DE LENGUAS.
25 OCT 2011 

VISTO: 90 
La solicitud de licencia presentada por la Prof. Valeria WILKE (Leg. 

Univ. N°: 35.685) a fs. 1, para asistir como expositora en las "XIII Jornadas de 

Enseñanza de Lenguas Extranjeras en el Nivel Superior" a llevarse a cabo del 

19 al 21 de Octubre de 2011 en la ciudad de San Luis. 

y CONSIDERANDO: 

Que obra a fs 2 el programa de ponencias y foros, 


Las reglamentaciones vigentes, 


y por ello, 


LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 


R E S U E L V E: 


Art. 10 
._ Conceder licencia con goce de haberes en 1 (un) cargo de Profesor 

Titular D.S. (103) en la Cátedra OBSERVACiÓN Y PRÁCTICA DE 

LA ENSEÑANZA I -Sección Alemán-, en 1 (un) cargo de Profesor 

Titular D.S.E. (102) en la Cátedra OBSERVACiÓN Y PRÁCTICA DE 

LA ENSEÑANZA 11 con extensión a DIDACTICA ESPECIAL 11 

Sección Alemán- y en 1 (un) cargo de Profesor Titular D.S.E. (102) 

en la Cátedra LENGUA ALEMANA 111 con extensión a LENGUA 
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ALEMANA IV -Sección Alemán--, a la Prof. Valeria WILKE (Leg. 

Univ. N°: 35.685) por el Art. 3° de la Ord. del Honorable Consejo 

Superior de esta Universidad N° 1/91 (T.O. RR 1600/00), desde el19 

hasta el 20 de Octubre de 2011 .-

Art. 2°._ Comuníquese y dé forma.


